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     Tarjeta Regalo de Navidad 

 

Condiciones generales de la tarjeta regalo de Winedolid Travel 
 

Al adquirir una tarjeta regalo de Winedolid Travel acepta íntegramente las siguientes 

condiciones generales: 

 

1. La tarjeta sólo se puede adquirir por los siguientes valores:  50 €, 100 €, 250 € y 

500€. 

2. La adquisición de esta tarjeta implica la conformidad de todas las condiciones 

estipuladas para su funcionamiento. 

3. Esta tarjeta no puede ser canjeable por dinero. 

4. Esta tarjeta regalo es un documento al portador y la responsabilidad de su uso es 

exclusivamente de su tenedor. Winedolid Travel no la reemplazará ni se hace 

responsable en caso de robo, pérdida o extravío. 

5. El tomador deberá realizar la compra de la tarjeta comunicándose con la agencia a 

través de la web, correo electrónico, teléfono o whatsapp. 

6. El tomador una vez indicado el importe deseado efectuará el pago. Winedolid Travel 

le hará entrega del justificante una vez recibido dicho pago y le enviará por mail la 

tarjeta regalo para su impresión o si prefiere recibirlo impreso se cobrarán 5 € de 

gastos de envío a domicilio. 

7. El tenedor podrá utilizar la tarjeta para adquirir cualquiera de los productos o 

servicios ofertados por la agencia, excepto para los productos de compra online 

ofertados en la web.  

8. El tenedor de la tarjeta tendrá que comunicarse con la agencia para indicar que viaje 

o servicio quiere realizar.  

9. El tenedor podrá usar el saldo disponible para realizar la reserva y añadir el importe 

restante a través de otro método de pago como efectivo, bizum o trasferencia. 

10. La tarjeta puede ser usada parcialmente y el saldo sobrante podrá ser canjeado para 

otro viaje o servicio. 

11. La tarjeta tiene una validez hasta 31 mayo 2024 para realizar la compra y podrá ser 

utilizada total o parcialmente como parte de la adquisición de un viaje o experiencia 

no siendo obligatorio que éste sea realizado antes de esa fecha. 

12. El saldo de la tarjeta debe ser agotado antes del 31 Dic 2024. Pasada esa fecha, no 

podrá ser utilizado. 

13. Las tarjetas regalo originariamente obtenidas de forma ilícita y no chequeadas por la 

agencia son nulas y no podrán ser utilizadas. 


